
REPÚBLICA DE CH¡tE
PROVINCIA DE LINARES

I, MUNiCIPALIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlclpol

En Longoví, siendo los 17:05 horos del dío jueves 28 de moyo de 20'15 se reúne el Concejo
Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio Briones Aroice
y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Robin Aroyo Avecedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr.

Motusolén Villor Moroles y Sr. Lisondro Villolobos Topio junto o lo Secretorio Municipol,
doño Loreno Gólvez Gólvez.

Lo Secretorio Municipol presento los excusos por lo inosistenciq de los Sres. Concejoles,
Gonzolo Joro y Monuel Son Mortín, los que se encuentron debidomente justificodos, por
cuon'to se fundomenlon en lo osistencio de éstos. o octividodes de copocitoción ylo
seminorios que les fueron oprobodos en lo sesión ordinorio onterior.

TABLA

Pronunciomienlo sobre regulorizoclón de comodoto o fovor de lo Unión Comunol
de:¡ntos de Vecinos de Longoví.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuen'to del
único temo o trotor en lo sesión de hoy.

Pronunciomiento sobre regulorizoción de comodoto o fovor de lo Unión Comunol
de Junlos de Vecinos de tongoví.

El Sr. Alcolde expone que se ho requerido lo cítoción urgente o lo sesión en
cuestión, hobido consideroción o lo necesidod de poslulor o un finonciomiento
proveniente del Fondo Presidente de lo Repúblico poro omplior lo sede que
ocluolmenle ocupo lo Unión Comunol de Juntos de Vecinos y olbergor en ello, o lo
Unión Comunol de Cen'fros de Modres.

El Asesor JurÍdico, don Jorge Corvolón hoce entrego de un informe jurÍdico, el que
se ogrego o lo presente octo con el número uno. medionte el cuol expone que
con fecho 0ó de ogos'to del oño 2002 en sesión ordinorio del Honoroble Concejo
Municipol, se oprobó lo entrego en cornodofo o lo Unión Comunol de Juntos de
Vecinos de 10 comuno, de un retozo de terreno de l5 x 20 meiros por un plozo de
20 oños prorrogobles. lugor en donde octuolmenie se emplozo lo sede de lo
orgonizoción.

Sin emborgo, con el fin de regulorizor dicho comodoto y poslulor o proyeclos de
omplioción de dicho sede sociol, se requiere lo suscripción de un nuevo
comodoto, sobre lo mismo propiedod, pero en uno exlensión moyor, con
dimensiones ocorde el plono que se ocompoño y por un plozo de 20 oños
renovobles. Agregondo entre los clÓusulos del controto, lo focultod del municipio
de termlnor onticipodomente el comodoto por rozones de utilidod poro lo entidod
edilicio.
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El Concejol Villor consullo si los gostos comunes serón pogodos por el municipio o
por los orgonizociones beneficiorios y cuóles serón los mejoros que contemplo el
proyecto.

Ei Sr. Alcolde le indico que continuorón siendo solventodos los gosios comunes por
quienes utilízon lo sede y explico olgunos detolles respeclo o los ílems que
comprende el proyecto.

El Concejol Villor destoco que cuondo estuvo en lo Presidencio de lo Unión
Comunol hlzo muchos veces presente, lo necesidod de dorle un moyor uso o esos
dependencios, por lo que estó o fovor de comportir su utilidod. lnclusive sugiere
utilizofo poro reolizor oclividodes de copocíloción o diferenles orgonizociones.

El Sr. Alcolde comporte lo onterior, sin emborgo señolo que lo ubicoción de lo sede
no es lo odecuodo poro su utilizoción por olros orgonizociones, otendido lo lejonío
con el sector céntrico.

El Concejol Aroyo destoco que en el inmueble existiró moyor porticipoción de los
orgonizociones, sin emborgo consullo respecto ol uso y destino finol del mismo, por
cuqnlo hoce poco tlempo se les expuso un proyecto de construcción de un centro
culturol en el mismo lugor. Por es'te motivo, consulto si eslorío descortodo yo ese
proyeclo.

El Sr. Alcolde le indico que ho propuesto que lo omplioción se efectúe con moteriql
ligero, o objeto de que puedo ser removido en coso de un proyecto de moyor
mognilud. Agrego que son diversos los usos que se le ho querido entregor o eso
propiedod municipol. incluyendo un complejo deportivo, un CECOSF, entre otros.

El Concejol Aroyo pregunto sobre el destino de lo propiedod municipol emplozodo
en lo colle 5 Norte, lo cuol estó slendo utilizodo por porticulores. existiendo vorios
reclomos de los vecinos ol respeclo.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente se hon presenlodo vorios reclomos,
siendo su intención dofe o ese espocio un destino de bodego municipoi uno vez
que se efectúe lo reposición del edificio consistoriol. Sin emborgo. iniciolmenfe su
intención ero construir en é1, un centro comunitorio que olbergoro o todos los
orgonizociones, lo que lomentoblemen'fe no se olconzo o efectuor con los 25
millones que se pueden obtener del Fondo ol que se postuloró poro el temo
propuesio.

El Concejol Villolobos desloco que otro compromiso poro lo ulilizoción de los
terrenos, es lo construcción de los corroles municipoles, tol como se les indicó o
Corobineros.

El Sr. Alcolde le indico que los corroles municipoles yo estón hobililodos en el sector
de Villo Longoví, deposilóndose ollí sólo oquel os que estón en evidenle deterioro y
dejondo en el potio municipol los vehÍculos que requieren moyor vigiloncio.

Se somele o pronunciomiento lo oproboclón o rechozo del comodoto o fovor de
lo Unión Comunol de Juntos de Vecinos de Longoví, ocorde los especificociones y
detolles indicodos en el lnforme y el Plono odjunto, lo que es oprobodo por
uno nimldod.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los I 7:15 horos se cierro lo sesión.
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REPÚ8[ICA DE CHitE
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPATIDAD DE LONGAVí
Secretorío Munlclpol

Longoví, 28 de moyo de 201 5

CONVOCATORIA A SESIóN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA GÁLVEZ GÁIVEZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión extroordinorio del Honoroble Concejo Munlcipol de
Longoví, o efectuorse el dío 28 de moyo de 2015 o los l7:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente N'224 de Longoví.

El único temo que constituiró lo Toblo seró:

Pronunciomiento sobre regulorizoc¡ón de comodoto o fovor de lo Unión
Comunol de Juntos de Vecinos de Longoví.

Se desplde oientomente,
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Secrelorio Munlcipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice. Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio. Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.
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INFORME JURIDICO

I.. TEMA COMODATO I'NION COMUNAT DE JUNTAS DE

VE.CINOS LONGAVI.

II.- FDCHA 28 de mayo de 2015.

III.- ANTECEDENTES:

I.- Que con fecha 6 de agosto de 2OO2 en sesión ordinaria de concejo municipal
se aprobó la entrega en comodato a 1a Unión Comunal de Juntas de vecinos de
la comuna de un retazo de terreno de 15 x 20 mts. por el plazo de 20 años
prorrogables en el terreno municipal donde actualmente se emplaza la sede de
la referida Unión Comunal.

II.- Que con el objeto de regularizar el referido comodato y con el hn de postular
a proyectos de ampliación de dicha sede social se solicita se apruebe un nuevo
comodato en favor de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Longaví, sobre
el retazo de terreno que a continuación se detalla:

1.- Inmueble inscrito a fojas 1 . 18 1 n" 1772 del registro de propiedad de1
Conservador de Bienes Raíces de Linares del año 1991.

2.- Deslindes:

Norte: en 46,76 metros con camino interior que ia separa de las Reservas Cora
1-B, 1-C, 1-D, 1-E y 1-F todos de1 proyecto de parcelación "Villa Longaví".

Orlentel en 23 metros con resto de 1a propiedad.

Sur: en 45,76 metros con resto de la propiedad.

Poniente: en 23 metros con resto de la propiedad.

III.- Que el plazo por el cual se solicita el terreno en comodato es de 20 años
renovables.

IV.- Que en 1as cláusulas del contrato de comodato deberá estipularse que la
Municipalidad se reserva la facultad de solicitar anticipadamente el terreno
dado en comodato por razones de utilidad para la Municipalidad.
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PRO¡iUNüAMIENTo SOBRr COMODATO UNiO:V COMt ¡i..AL ¡[ JUñTAS DE

\,iECINOS DE LoNGÁI:I

rV.. CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar la
aprobación del comodato en favor de la Unión Comunai de Juntas de Vecinos de
Longaví en 1os términos ya expuestos.

JORGE

DISTRIBUCIÓN:

- Honorable Concejo Municipa.l. (7)

- Secretar¡a Munic¡pal.

- Arch¡vo Jurídico.
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Emplazamiento Actual
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CANCHA DEPORTIVA
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CALETERA ACCESO LONGAVI
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